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GUANAJUATO, GTO., A 14 DE AGOSTO DEL 2012   NUMERO 130AÑO  XCIX
TOMO CL

S E G U N D A  P A R T E

S U M A R I O :

SECRETARIA DE GOBIERNO
DIRECCION GENERAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE

RESOLUCION Positiva mediante la cual, se otorga una concesión para la explotación 
del servicio público de transporte de carga en su modalidad de grúa tipo "A", con 
el número económico AB-0006, a favor del C. José Vicente Urtaza Morales, en el 
Municipio de Abasolo, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - GUANAJUATO, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se autoriza el nombre oficial para el Desarrollo 
en Condominio Privadas del Real, así como la nomenclatura de los circuitos que se 
ubican en el mismo, en el Municipio de Guanajuato, Gto.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se desafectan del dominio público Municipal 
tres inmuebles y se autoriza su venta a favor de los CC. Domingo Segovia López, 
David León Magaña y Efrén Yebra Aguilera, inmuebles ubicados en el Municipio de 
Guanajuato, Gto.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se reforman y adicionan diversas disposiciones 
del Reglamento del Instituto Municipal de Planeación de Guanajuato.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - IRAPUATO, GTO.

RESOLUCION Municipal, mediante la cual, se otorga el permiso de venta de los 
lotes que integran la Primera Etapa del Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles 
(Habitacional y Comercial) de interés social denominado "Villa de Lourdes", en favor 
de la Sociedad Mercantil denominada "Dinámica del Hábitat", S.A. de C.V., inmueble 
ubicado en el Municipio de Irapuato, Gto.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - LEON, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se desafectan del dominio público tres 
fracciones del inmueble propiedad Municipal, ubicado en el predio conocido como 
"Las Amarillas del Saucillo de La Joya" y se donan a favor del Gobierno del Estado 
con destino al Fondo de Infraestructura Productiva para el Desarrollo Equilibrado 
(FO.IN.PRO.DE.), para la construcción de sus instalaciones, inmuebles ubicados 
en el Municipio de León, Gto.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se autoriza la modificación de diversos 
acuerdos del H. Ayuntamiento publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado Números 175, Primera Parte, de fecha 2 de Noviembre de 2010; 171 Segunda 
Parte, de fecha 26 de Octubre de 2010 y Número 96 Segunda Parte, de fecha 17 
de Junio de 2011, mediante los cuales, se aprobaron actos de dominio para donar 
terrenos de propiedad Municipal, a favor de la Universidad Nacional Autónoma de 
México (UNAM), para la construcción de un campus universitario.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se autoriza la modificación del diverso acuerdo 
autorizado por el Congreso del Estado de Guanajuato, mediante Decreto Número 
325, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato Número 
47, Segunda Parte, de fecha 13 de Junio de 1997, mediante el cual, se autorizó la 
donación de un inmueble propiedad Municipal, ubicado en el Fraccionamiento Vibar 
2a  Sección, a favor del Gobierno del Estado de Guanajuato, para la construcción de 
una escuela primaria.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - SALAMANCA, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueban los Lineamientos Generales 
para la terminación de la Relación Laboral de los Trabajadores de Confianza del 
MUnicipio de Salamanca, Gto.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba la Adecuación al Presupuesto 
de Egresos e Ingresos del mes de Julio de 2012, del Municipio de Salamanca, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN FRANCISCO DEL RINCON, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueban las Disposiciones Administrativas 
para el Ejercicio de los Recursos de la Partida de Gastos de Transición de la 
Administración Pública Municipal 2009-2012 a la 2012-2015, del Municipio de San 
Francisco del Rincón, Gto.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SALVATIERRA, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueban las Disposiciones Administrativas 
de Recaudación para el Municipio de Salvatierra, Gto., para el Ejercicio Fiscal 2012.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - SILAO, GTO.

REGLAMENTO para el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 
Municipio de Silao, Gto.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - GUANAJUATO, GTO.
 EL CIUDADANO LICENCIADO EDGAR CASTRO CERRILLO, PRESIDENTE DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUANAJUATO, ESTADO DEL MISMO NOMBRE, A LOS 
HABITANTES DEL MISMO SABED:

 QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE ME HONRO EN PRESIDIR Y CON LAS FACULTADES 
QUE LE SON RESERVADAS POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIONES II Y V, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117, FRACCIONES I Y II, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; 69, FRACCIÓN II, INCISOS B) Y D), DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; EN LA SESIÓN ORDINARIA NUMERO 71, CELEBRADA 
EL DÍA 27 DE JUNIO DE 2012, ESPECÍFICAMENTE EN EL PUNTO NÚMERO 6 DEL ORDEN DEL DÍA, 
AUTORIZÓ EL NOMBRE OFICIAL PARA EL DESARROLLO EN CONDOMINIO DENOMINADO PRIVADAS 
DEL REAL, ASÍ COMO LA NOMENCLATURA DE LOS CIRCUITOS QUE SE UBICAN EN EL MISMO, AL 
TENOR SIGUIENTE:

 ÚNICO: Se autoriza el nombre oficial para el Desarrollo en Condominio, Privadas del Real, así 
como la nomenclatura de los circuitos que se ubican en el mismo, quedando de la siguiente manera:

 Circuito número uno, Avenida del Real;

 Circuito número dos, Privada de Santa Elena;

 Circuito número tres, Privada Santa Margarita; y,

 Circuito número 4, Privada Santa Lucía.
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 EL CIUDADANO LICENCIADO EDGAR CASTRO CERRILLO, PRESIDENTE DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUANAJUATO, ESTADO DEL MISMO NOMBRE, A LOS 
HABITANTES DEL MISMO SABED:

 QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE ME HONRO EN PRESIDIR Y CON LAS FACULTADES 
QUE LE SON RESERVADAS POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117, FRACCIONES XII Y XVII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; 69, FRACCIÓN IV, INCISOS F) Y G), Y 170 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; Y, 3, FRACCIÓN I, Y 13, DEL REGLAMENTO PARA LA 
ENAJENACIÓN DE BIENES INMUEBLES REMANENTES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE GUANAJUATO, 
GTO.; Y, 110 A 118 DEL REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES E INMUEBLES PARA 
EL MUNICIPIO DE GUANAJUATO, GTO., EN LA SESIÓN ORDINARIA NUMERO 69, CELEBRADA EL 
DÍA 31 DE MAYO DE 2012, ESPECÍFICAMENTE EN EL PUNTO NÚMERO 7 DEL ORDEN DEL DÍA, EN 
CORRELACIÓN CON LA DIVERSA ORDINARIA NÚMERO 71, CELEBRADA EL DÍA 27 DE JUNIO DE 2012, 
ESPECÍFICAMENTE EN EL PUNTO NÚMERO 6 DEL ORDEN DEL DÍA, DE CONFORMIDAD CON EL 
DICTAMEN CDUPA-70/2009-2012, APROBÓ LA DESAFECTACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL 
Y LA ENAJENACIÓN DE DIVERSOS BIENES INMUEBLES, AL TENOR SIGUIENTE:

 PRIMERO: Se desafecta del dominio público municipal un inmueble colindante con la Manzana 
3, Lote 12, ubicado en la Colonia Pueblito de Rocha, de esta ciudad capital, con una superficie de 78.16 
metros cuadrados, con las medidas y colindancias que obran en el expediente respectivo anexo al Dictamen 
CDUPA-70/2009-2012, de la Comisión de Desarrollo Urbano y Protección Ambiental del H. Ayuntamiento; y, 
se autoriza su venta al C. Domingo Segovia López, por reunir todas las condiciones jurídico-administrativas 
de carácter municipal, en los términos y condiciones de los Considerandos Tercero y Cuarto del referido 
Dictamen.

 SEGUNDO: Se desafecta del dominio público municipal un inmueble ubicado en Calle Arriero, 
Colonia Noria Alta, de esta ciudad capital, con una superficie de 113.30 metros cuadrados, con las medidas y 
colindancias que obran en el expediente respectivo anexo al Dictamen CDUPA-70/2009-2012, de la Comisión 
de Desarrollo Urbano y Protección Ambiental del H. Ayuntamiento; y, se autoriza su venta al C. David León 
Magaña, por reunir todas las condiciones jurídico-administrativas de carácter municipal, en los términos y 
condiciones de los Considerandos Tercero y Cuarto del referido Dictamen.

 TERCERO: Se desafecta del dominio público municipal un inmueble ubicado en Ex Vía del 
Ferrocarril, Colonia Pueblito de Rocha, sin número, de esta ciudad capital, con una superficie de 236.00 
metros cuadrados, con las medidas y colindancias que obran en el expediente respectivo anexo al Dictamen 
CDUPA-70/2009-2012, de la Comisión de Desarrollo Urbano y Protección Ambiental del H. Ayuntamiento; 
y, se autoriza su venta al C. Efrén Yebra Aguilera, por reunir todas las condiciones jurídico-administrativas 
de carácter municipal, en los términos y condiciones de los Considerandos Tercero y Cuarto del referido 
Dictamen.

 En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 70 fracción VI y 185 A de la 
Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, ordeno se publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento.
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 EL CIUDADANO LICENCIADO EDGAR CASTRO CERRILLO, PRESIDENTE DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUANAJUATO, GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO 
LES HACE SABER:

 QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE GUANAJUATO, GTO., QUE ME HONRO EN PRESIDIR, 
CON LAS FACULTADES QUE LE SON RESERVADAS POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117, FRACCIONES I y XVII, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; y, 69 FRACCIONES I, INCISO B) 
Y VI, Y 202 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, EN LA SESIÓN 
ORDINARIA NÚMERO 68, CELEBRADA EN FECHA 14 DE MAYO DE 2012, ESPECÍFICAMENTE EN LOS 
PUNTOS 4 Y 5 DEL ORDEN DEL DÍA, DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN CGAL.-50/2009-2012, 
DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y ASUNTOS LEGISLATIVOS, EN CORRELACIÓN CON LA DIVERSA 
ORDINARIA NÚMERO 72, CELEBRADA EN FECHA 12 DE JULIO DE 2012, ESPECÍFICAMENTE EN EL 
PUNTO NÚMERO 6 DEL ORDEN DEL DÍA, APROBÓ MODIFICAR EL REGLAMENTO DEL INSTITUTO 
MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DE GUANAJUATO, GTO., AL TENOR SIGUIENTE:

 ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifica el artículo 25, se adiciona el artículo 36 Bis y se expiden diversos 
transitorios, referentes al Reglamento del Instituto Municipal de Planeación de Guanajuato, Gto., publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 202, Primera Parte, de fecha 20 de 
diciembre de 2010, para quedar con el siguiente texto:

 Artículo 25.- Los 15 miembros consejeros serán nombrados por el Ayuntamiento a propuesta del 
Presidente Municipal, quien formulará su propuesta, previa consulta con los organismos intermedios, colegios 
de profesionistas, universidades, sindicatos, organismos empresariales, centros de cultura, organismos no 
gubernamentales, asociaciones civiles y organismos públicos descentralizados y dependencias municipales.

 Los consejeros durarán en su cargo tres años, existiendo la posibilidad de que el Ayuntamiento, de 
acuerdo a los lineamientos y parámetros que estime pertinentes, para tal efecto, los nombre nuevamente 
para un periodo igual.

 El Consejo se renovará de manera escalonada, esto es, cada año y medio en los meses de abril y 
octubre respectivamente, según corresponda al periodo respectivo y, se conservará en el primer cambio la 
mitad más uno de sus consejeros y así subsecuentemente.

 Para el caso de renuncia o falta absoluta de alguno de sus integrantes, siendo esto 3 faltas 
consecutivas ó 4 intermitentes injustificadas durante un periodo de 12 meses, se notificará personalmente 
tal situación al Consejero faltista y se dará aviso por escrito a la asociación que represente, así como al 
Ayuntamiento, teniendo el Consejero 10 días naturales para alegar y probar lo que a su interés convenga y 
vencido ese término, el Ayuntamiento a petición del Consejo podrá darlo de baja y nombrará en los términos 
del primer párrafo de este articulo, a un sustituto, quien una vez aceptado y protestado el cargo durará en 
funciones el complemento del periodo.

 Artículo 36 Bis.- El Director General durará tres años haciendo el cambio el primer día del mes de 
octubre del año siguiente al del cambio de la Administración Pública Municipal, éste podrá ratificarse hasta 
por dos periodos más.
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TRANSITORIOS

 Artículo Primero.- Por única ocasión, a la entrada en vigor del presente Acuerdo, el Director General 
del Instituto durara en su cargo hasta octubre del 2013.

 Artículo Segundo.- Los miembros del Ayuntamiento integrantes de la Junta Directiva del Instituto 
durarán en su cargo hasta el término del Trienio 2009-2012 de esta Administración Pública Municipal, los 
representantes ciudadanos durarán hasta abril de 2014, mientras que los integrantes del primer Consejo 
Consultivo de Instituto durarán un año y medio y tres años respectivamente, contados a partir de las fechas 
de su designación, siendo sustituidos ocho miembros del Consejo en el primer periodo, o sea durante el 
mes de Octubre de 2012 y el resto en abril del 2014 debiendo realizar la entrega-recepción correspondiente 
a los nuevos miembros que designe el Ayuntamiento.

 El Reglamento Interno del Instituto establecerá las reglas para la renovación escalonada.

 Artículo Tercero.- Las presentes reformas entrarán en vigor al cuarto día hábil siguiente a su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato.

 En mérito de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 70, fracción VI y 205 
de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, ordeno que el presente acuerdo se imprima, 
publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - IRAPUATO, GTO.
 Irapuato, Guanajuato, 13 de julio del año 2012.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

 V I S T O para resolver el expediente número (17)-FM-001-2011, relativo a la solicitud presentada 
por el Ingeniero Juan Emilio Medellín Lavín, en su carácter de Apoderado General  de la Sociedad Mercantil 
"DINAMICA DEL HABITAT" S.A. de C.V., para obtener el Permiso para la Venta de los lotes que integran la 
PRIMERA ETAPA del Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles (Habitacional y Comercial) denominado 
"VILLA DE LOURDES" ubicado en esta ciudad y

                                                       R E S U L T A N D O

 PRIMERO.- Que con fecha 16 de marzo del año 2012, el Ingeniero Juan Emilio Medellín Lavín 
en su carácter de Apoderado General de la Sociedad Mercantil "DINAMICA DEL HABITAT"  S.A. de C.V., 
solicitó ante esta Dirección General de Ordenamiento Territorial el Permiso para la Venta de los lotes que 
integran la PRIMERA ETAPA del Fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles (Habitacional y Comercial) 
denominado "VILLA DE LOURDES" ubicado en esta ciudad.

 SEGUNDO.- Que la Sociedad Mercantil bajo la denominación de "DINAMICA DEL HABITAT" 
S.A. de C.V., es una empresa legalmente constituida, según se desprende de la Escritura Pública número 
9 Volumen 2,383 de fecha 17 de abril del año 1997, inscrita en el protocolo de la Notaría Pública número 4, 
a cargo del Licenciado Octaviano Gómez y Gómez, de la Jurisdicción de la ciudad de San Luis Potosí, San 
Luis Potosí, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
misma ciudad, bajo la partida número 26383, a fojas 49 del tomo 322 de Sociedades, Poderes y Comercio, 
conteniéndose en la misma escritura el nombramiento como Administrador Único de la Sociedad,  del C. 
Javier Hernández Andrés.

 TERCERO.- Mediante Escritura Pública número 76,336 de fecha 09 de julio del 2004,  inscrita en el 
protocolo de la Notaría Pública número 4, a cargo del Licenciado Octaviano Gómez y Gómez, de la jurisdicción 
de la ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí, la Sociedad Mercantil "DINAMICA DEL HABITAT" S.A. 
de C.V., otorgó al Ingeniero Juan Emilio Medellín Lavín un Poder General para Pleitos y Cobranzas, Actos 
de Administración y de Dominio, quien manifiesta  que a la fecha no le ha sido revocado ni limitado.

 CUARTO.- En Escritura Pública número 21,988 de fecha 16 de diciembre del Año 2010, otorgada 
ante la fe de la Licenciada Ma. Refugio Camarena Aguilera, titular de la Notaría Pública número 55, en legal 
ejercicio en este Partido Judicial, comparecieron por una parte el señor Jesús Lorenzini Spesia también 
conocido como Jesús Lorenzini Specia, también conocido como J. Jesús Lorenzinni Specil también conocido 
como J. Jesús Lorenzini Specia, por su propio derecho y en su carácter de apoderado legal de los señores 
José Ramón Specia también conocido como Ramón Lorenzinni Specia, también conocido como Ramón 
Lorenzinni Specil y el señor José Antonio Lorenzinni Specia, también conocido como José Antonio Lorenzinni 
Specil, así como Ma. Gloria González Hernández en su carácter de albacea y heredera y los señores Gloria 
Marissa Lorenzinni González y Guillermo Lorenzinni González, en su carácter de herederos de la sucesión 
intestamentaria a bienes del señor Jaime Guillermo Lorenzinni también conocido como Guillermo Lorenzinni 
Specil, estos últimos con fundamento en el articulo 2955 del Código Civil para el Estado de Guanajuato, en 
su carácter de parte vendedora y por otra parte la Sociedad Mercantil "DINAMICA DEL HABITAT" S.A. de 
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C.V., representada por su Apoderado General el señor Ingeniero Juan Emilio Medellín Lavín como la parte 
compradora, para celebrar un contrato de compra venta con reserva de dominio en relación con la Fracción 
"D" ubicada en Avenida Independencia, perteneciente al inmueble identificado como Fracción del lote 
1 del predio denominado Rancho San Miguelito, del Municipio de Irapuato, Guanajuato, con superficie 
de 50,000.00 m² y las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 209.25 metros con fracciones "C" y "E" 
del mismo predio, Al Sur: 209.25 metros con Predio Rústico Las Liebres y servidumbre de paso para el 
acceso al mismo predio, Al Oriente: 239.50 metros con Fraccionamiento Primaveral; y Al Poniente: 239.87 
metros con fracción "E" del mismo predio. Dicha escritura se encuentra inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, bajo el folio real R17*106617.

 QUINTO.- Mediante Escritura Pública número 22,408 de fecha 28 de marzo del año 2011, otorgada 
ante la fe de la Licenciada Ma. Refugio Camarena Aguilera, titular de la Notaría Pública número 55, en legal 
ejercicio en este Partido Judicial se llevó a cabo la modificación de la Escritura Pública 21,988 de fecha 16 
de diciembre del 2010, rectificando única y exclusivamente la omisión  que se tuvo al solicitar el permiso 
de división, faltando en el mismo la comparecencia de  Ma. Gloria González Hernández en su carácter de 
albacea y heredera y los señores Gloria Marissa Lorenzinni González y Guillermo Lorenzinni González, en su 
carácter de herederos de la sucesión intestamentaria a bienes del señor Jaime Guillermo Lorenzinni también 
conocido como Guillermo Lorenzinni Specil, así como el fundamento legal, insertando el nuevo permiso de 
división; subsistiendo el demás clausulado para todos los efectos legales a que haya lugar. Dicha escritura 
se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio real R17*106617.

 SEXTO.- Que con fecha 06 de abril del 2011, la Sociedad Mercantil "DINAMICA DEL HABITAT" 
S.A. de C.V., representada por su Apoderado General el  Ingeniero Juan Emilio Medellín Lavín solicitó a 
esta Dirección General de Ordenamiento Territorial, la Aprobación de Traza para llevar a cabo el desarrollo 
de un fraccionamiento en el predio de su propiedad, descrito en el punto cuatro del presente instrumento.

 SÉPTIMO.- Que una vez que la desarrolladora  cumplió con todos los requisitos de Ley, esta 
Dirección General de Ordenamiento Territorial, mediante oficio número DGOT/DF/T/02/064/2011 de 
fecha 15 de abril del 2011, Aprobó la Traza de la totalidad del Fraccionamiento denominado "VILLA LOS 
ANGELES", clasificándose como Mixto de Usos Compatibles (Habitacional y Comercial) y atendiendo a su 
destino como Urbano de Interés Social habiéndose comunicado a la desarrolladora mediante oficio DGOT/
DF/T/01/2316/2011, en la misma fecha.

 OCTAVO.-Que por así convenir a sus intereses la desarrolladora solicitó a esta Dirección General de 
Ordenamiento Territorial se le aprobara una modificación a la traza ya autorizada y el cambio de denominación 
del desarrollo, por lo que una vez cubiertos los requisitos legales, mediante acuerdo número 132/2011 
de fecha 25 de julio del año 2011, esta Dirección General tuvo a bien aprobar la Modificación de Traza y  
autorizó el cambio de denominación para el fraccionamiento "VILLA LOS ANGELES" por el de "VILLA DE 
LOURDES", mismo que se notificó a la empresa propietaria mediante oficio DGOT/DF/T/03/4557/2011, en 
la misma fecha. 

 NOVENO.- Mediante Escritura Pública número 23,421 de fecha 17 de noviembre del año 2011, 
otorgada ante la fe de la Licenciada Ma. Refugio Camarena Aguilera, titular de la Notaría Pública número 
55, en legal ejercicio en este Partido Judicial se llevó a cabo la cancelación de la reserva de dominio que 
pesaba sobre el inmueble descrito en el resultando cuarto del presente instrumento.  Dicha escritura se 
encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad de esta ciudad bajo el folio real R17*106617.
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 DÉCIMO.- Que mediante oficio número DGOT/F/0U/05/7349/2011 de fecha 21 de diciembre del 
año 2011, se comunicó a la Tesorería Municipal los datos necesarios para el pago de los derechos de 
supervisión que ascienden a la cantidad de $ 254,925.21 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS 21/100 M.N.), mismos que fueron enterados por la desarrolladora 
como se acredita con el recibo oficial número 2985632 de fecha 3 de enero del año en curso. Por lo que 
respecta al Impuesto de Fraccionamientos que asciende a la cantidad de $ 14,605.55 (CATORCE MIL 
SEISCIENTOS CINCO PESOS 55/100 M.N.), éste fue liquidado a la  Tesorería Municipal como se acredita 
con el recibo oficial número 2985631 de  fecha 3 de enero del 2012. 

 DÉCIMO PRIMERO.- Que mediante Escritura Pública número 23,660, Tomo 551, de fecha 20 
de enero del 2012, pasada ante la fe de la Licenciada Ma. Refugio Camarena Aguilera titular de la Notaria 
Pública número 55, de este Partido Judicial, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de esa ciudad bajo el folio real R17*113207, se hizo constar la transmisión 
de propiedad a favor de Ayuntamiento de Irapuato  Guanajuato, de las superficies correspondientes a las 
áreas de donación  de la Primera Etapa y las vialidades de la totalidad del Fraccionamiento Mixto de Usos 
Compatibles (Habitacional y Comercial) denominado "VILLA DE LOURDES", ubicado en esta ciudad, dando 
cumplimiento con ello a lo dispuesto por el artículo 62 fracción VIII de la Ley de Fraccionamientos para el 
Estado de Guanajuato y sus Municipios.

 DÉCIMO SEGUNDO.- Que mediante Escritura Pública número 23,810, Tomo 553, de fecha 23 de 
febrero del año 2012, pasada ante la fe de la Licenciada Ma. Refugio Camarena Aguilera titular de la Notaria 
Pública número 55, de este Partido Judicial, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esa ciudad bajo el folio real R17*113207, se hizo constar la rectificación de la 
Escritura Pública número 23,660, Tomo 551, de fecha 20 de enero del 2012 relativa a la transmisión de áreas 
de donación, para efecto de insertar en la misma el plano de lotificación correspondiente al fraccionamiento, 
subsistiendo  el demás clausulado para todos los efectos legales.

 DÉCIMO TERCERO.- Que por así convenir a sus intereses la desarrolladora solicitó a esta Dirección 
General de Ordenamiento Territorial de nueva cuenta, se le aprobara una modificación a la traza ya autorizada, 
por lo que una vez cubiertos los requisitos legales, mediante acuerdo número 030/2012 de fecha 14 de 
febrero del año 2012, esta Dirección General tuvo a bien aprobar la Modificación de Traza,  misma  que se 
notificó a la empresa propietaria mediante oficio DGOT/DF/T/03/2606/2012, en la misma fecha.

 DÉCIMO CUARTO.- Una vez que se acreditó el pago de las Cargas Fiscales correspondientes, 
esta Dirección General de Ordenamiento Territorial mediante oficio DGOT/DF/OU/4438/2012, de fecha 12 de 
marzo del año en curso, otorgó a la desarrolladora la Licencia de Obras de Urbanización del Fraccionamiento 
que nos ocupa, señalándole las especificaciones a que deberían sujetarse las obras.

 DÉCIMO QUINTO.- Que en atención a la solicitud de la desarrolladora para obtener el Permiso 
para la Venta de los lotes que integran la Primera Etapa del fraccionamiento Mixto de Usos Compatibles 
(Habitacional y comercial) Urbano de Interés Social denominado "VILLA DE LOURDES", personal adscrito 
a esta Dirección General de Ordenamiento Territorial, procedió a realizar la inspección correspondiente, 
dictaminando que las Obras de Urbanización cuentan con un avance del 2.50%, por lo que las obras 
faltantes ascienden a la cantidad de $ 20,204,481.48 (VEINTE  MILLONES DOSCIENTOS CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS  48/100 M.N.), en la que se incluye el 30 % estipulado por 
artículo 38 del Reglamento de la Ley de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, 
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cuya ejecución fue garantizada  mediante póliza de fianza número 3658-01989-1 de fecha 09 de abril del 
año en curso, expedida  por Afianzadora  ASERTA S.A. de C.V., Grupo Financiero ASERTA en favor de la 
Tesorería Municipal, de acuerdo al oficio número DGOT/DF/OU/06/4828/2012 de fecha 09 de abril del año 
en curso.

 DÉCIMO SEXTO.- Que la desarrolladora por así convenir a sus intereses solicitó a esta Dirección 
General la modificación de la traza aprobada para efecto de determinar el uso y destino de cada uno de 
los lotes que integran el desarrollo, lo que fue concedido habiéndose comunicado a la interesada mediante 
oficio DGOT/DF/T/03/6489/2012 de fecha 06 de junio del año en curso.

 DÉCIMO SÉPTIMO.- Que la desarrolladora por así convenir a sus intereses solicitó a esta Dirección 
General, se le autorizara llevar a cabo la urbanización del desarrollo en dos etapas, lo que le fue concedido 
mediante oficio DGOT/DF/OU/7956/2012 de fecha 06 de junio del año en curso.

 DÉCIMO OCTAVO.- Que la desarrolladora por así convenir a sus intereses solicitó a esta Dirección 
General la modificación de la traza aprobada para efecto de establecer con precisión el área de donación 
correspondiente a la segunda etapa del desarrollo, lo que fue concedido habiéndose comunicado a la 
interesada mediante oficio DGOT/DF/T/03/10533/2012 de fecha 09 de julio del año en curso.

 DÉCIMO NOVENO.- Que la desarrolladora por así convenir a sus intereses solicitó a esta Dirección 
General, se le autorizara modificar las etapas en que habrá de urbanizarse el desarrollo, lo que le fue 
concedido mediante oficio DGOT/DF/OU/10880/2012 de fecha 12 de julio del año en curso.

 VIGESIMO.- Es materia de este Permiso, la Primera Etapa del Fraccionamiento "VILLA DE 
LOURDES", misma que se desarrolla en una fracción del inmueble identificado como Fracción "D" del lote 1 
del predio denominado Rancho San Miguelito, del municipio de Irapuato, Guanajuato; esta Primera Etapa 
cuenta con una superficie de 27,870.63 M², y las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 148.04 metros 
con resto del mismo predio; Al Sur: en siete tramos, siendo el primer tramo de 106.55 metros, de poniente 
a oriente, el segundo tramo de 15.00 metros, de norte a sur, el tercer tramo 12.04 metros de norte a sur, el 
cuarto tramo 16.68 metros de poniente a oriente, el quinto tramo de 4.43 metros ligeramente inclinado al 
suroriente, el sexto tramo de 12.06 metros de norte a sur todos con segunda etapa del mismo desarrollo  y 
el séptimo tramo 27.10 metros de poniente a oriente con restricción por vialidad; Al Oriente: 239.50 metros 
con Fraccionamiento Primaveral; Al Poniente: en once tramos, siendo el primer tramo de 15.00 metros de 
norte a sur, el segundo tramo 12.99 metros ligeramente inclinado hacia sur poniente, el tercer tramo 4.41 
metros en dirección hacia el suroriente, el cuarto tramo 12.06 metros de poniente a oriente, el quinto tramo 
15.00 metros de norte a sur, el sexto tramo 15.00 metros de poniente a oriente, el séptimo tramo 100.76 
metros de norte a sur, el octavo tramo 18.69 metros en dirección hacia el surponiente, el noveno tramo 2.24 
metros en dirección hacia el norponiente,  el décimo tramo 24.81 metros de norte a sur y el décimo primer 
tramo 16.23 metros en dirección hacia el surponiente todos lindando con segunda etapa del mismo desarrollo.

 VIGESIMO PRIMERO.- El predio por autorizar como Primera Etapa cuenta con una superficie 
total a lotificar de 27,870.63 M², metros cuadrados, distribuidos de la siguiente manera:
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SUPERFICIE TOTAL DE LA PRIMERA ETAPA:  27,870.63  M²                 
SUPERFICIE VENDIBLE:                             13,949.10  M²
SUPERFICIE DE VIALIDAD: 10,563.53  M²
SUPERFICIE DE DONACION:                                      3,347.86   M²                    
SUPERFICIE DE INFRAESTRUCTURA: 10.14   M²                      

 Asimismo se encuentra integrada por 75 lotes habitacionales y 04 de infraestructura, distribuidos 
en 9 manzanas, de los cuales 69 se destinarán para vivienda dúplex, 02 se destinaran para vivienda triplex 
y 04 se destinaran para vivienda unifamiliar.

 VIGESIMO SEGUNDO.- Que la desarrolladora  ha exhibido copia certificada de la escritura del 
área de donación correspondiente a la Primera Etapa y las vialidades de la totalidad del desarrollo en 
favor del Municipio de Irapuato, Guanajuato, el Certificado de Gravámenes de cada  lote y el plano de 
lotificación con las medidas físicas de cada uno de ellos, dando cumplimiento  a lo establecido por los 
artículos 49 de la Ley de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato y sus Municipios y 37 de su 
Reglamento, y 

C O N S I D E R A N D O

 PRIMERO.- Que la fracción I del artículo 7 de la Ley de Fraccionamientos para el Estado de 
Guanajuato y sus Municipios dispone que el Ayuntamiento es autoridad competente para otorgar los Permisos 
de Venta de los lotes de un Fraccionamiento y de los Departamentos, Viviendas, Locales o Áreas de los 
Desarrollos en Condominio en los términos que la propia Ley establece.

 SEGUNDO.- Que las recientes reformas a los artículos 7 y 9 de la Ley de Fraccionamientos para 
el Estado de Guanajuato y sus Municipios, publicadas  en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato en fecha 26 de Noviembre del 2010, otorgan a los Ayuntamientos la Facultad de delegar al titular 
de la Dirección  General de Ordenamiento Territorial dicha Facultad por acuerdo de la mayoría calificada 
de los integrantes de dicho Cuerpo Edilicio, para que éste otorgue el Permiso de Venta de los lotes de un 
Fraccionamiento y de los Departamentos, Viviendas, Locales o Áreas de los Desarrollos en Condominio  en 
los términos que la propia Ley establece.

 TERCERO.- Que en Sesión de Ayuntamiento número 47 Ordinaria de fecha 27 de Enero del 
2011, se aprobó por unanimidad  de votos delegar la Facultad para que el titular de la Dirección General 
de Ordenamiento Territorial otorgue los  Permisos de Venta de lotes de un Fraccionamiento y de los 
Departamentos, Viviendas, Locales o Áreas de un Desarrollo en Condominio, según lo estipulado en las 
Reformas a los artículos 7 y 9 de la Ley de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, 
como así se desprende la  Constancia expedida por José Luis Acosta Ramos, en su carácter de Secretario 
del Ayuntamiento el 27 de enero del 2011. 

 CUARTO.- Que el suscrito Director General de Ordenamiento Territorial es autoridad competente 
para aplicar y hacer cumplir las disposiciones de la Ley de Fraccionamientos para el Estado  de Guanajuato 
y sus Municipios, así como recibir y dar trámite a las solicitudes de División, Relotificación, Fraccionamiento 
o Desarrollo en Condominio de conformidad con lo establecido por los artículos 5 fracción III y 9 fracción I 
de la propia Ley y artículos 37 y 38 de su Reglamento. 
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 QUINTO.- Que la Desarrolladora ha dado cumplimiento a lo establecido por los artículos 49 
fracciones I, II y III de la Ley de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato y sus Municipios así como 
los artículos 37, 38 y 39 de su Reglamento, al haber obtenido la Aprobación de traza del Fraccionamiento, 
ha cubierto el pago de las Cargas Fiscales correspondientes, obtenido la Licencia para ejecutar las obras de 
urbanización, ha garantizado la terminación de las obras de faltantes, exhibió copia certificada de la Escritura 
Pública de las áreas de donación correspondientes a la Primera Etapa y de las vialidades de la totalidad del 
fraccionamiento a favor del Municipio de Irapuato, exhibiendo el plano de lotificación con las medidas físicas 
de cada uno de los lotes.

 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento, además de lo previsto por los Artículos 8 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato, 4 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, 49, 50, 51 y 52 de la Ley de 
Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, en relación con lo estipulado en los 
artículos 37, 38, 39, 40 y 41 del Reglamento de la Ley de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato 
y sus Municipios, se 

R E S U E L V E

 PRIMERO.- Por las razones y fundamentos legales citados, esta Dirección General de 
Ordenamiento Territorial, otorga a la Sociedad Mercantil "DINÁMICA DEL HABITAT" S.A. de C.V., el 
Permiso para la Venta de los lotes que integran la PRIMERA ETAPA del Fraccionamiento Mixto de Usos 
Compatibles (Habitacional y Comercial) de interés Social denominado "VILLA DE LOURDES", ubicado en 
esta ciudad, mismos que a continuación se describen:

MANZANAS LOTES USO VIVIENDAS
A 07 al 10 Habitacional Dúplex 8
D 01 al 03

14 al 22
2-I

Habitacional Dúplex
Habitacional Dúplex

Infraestructura

6
18
0

E 01
02 al 06

07
08 y 09

3-I

Habitacional Unifamiliar
Habitacional Dúplex
Habitacional Tríplex
Habitacional Dúplex

Infraestructura

1
               10

3
4
0

F 01 al 04 Habitacional Dúplex 8
G 01 al 06

4-I
Habitacional Dúplex

Infraestructura
12
0

H 01 al 07
5-I

Habitacional Dúplex
Infraestructura

14
0

J 01 al 11 Habitacional Dúplex 22

K 01 al 11
12 y 13

14

Habitacional Dúplex
Habitacional Unifamiliar

Habitacional Tríplex

22
2
3
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L 01 al 06
07
08

Habitacional Dúplex
Habitacional Unifamiliar

Habitacional Dúplex

12
1
2

 SEGUNDO.- El predio por autorizar como Primera Etapa cuenta con una superficie total a lotificar 
de 27,870.63 M², metros cuadrados, distribuidos de la siguiente manera:

SUPERFICIE TOTAL DE LA PRIMERA ETAPA:  27,870.63  M²                 
SUPERFICIE VENDIBLE:                             13,949.10  M²
SUPERFICIE DE VIALIDAD: 10,563.53  M²
SUPERFICIE DE DONACION:                                      3,347.86   M²                    
SUPERFICIE DE INFRAESTRUCTURA: 10.14   M²                      

 Asimismo se encuentra integrada por 75 lotes habitacionales y 04 de infraestructura, distribuidos 
en 9 manzanas, de los cuales 69 se destinarán para vivienda dúplex, 02 se destinaran para vivienda triplex 
y 04 se destinaran para vivienda unifamiliar.

 TERCERO.- La desarrolladora estará obligada a realizar y concluir las Obras de Urbanización con 
apego al calendario y avances planteados en su programa de ejecución de conformidad con lo previsto por 
el artículo 51 de la Ley de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato y sus Municipios.

 CUARTO.- En los contratos de compra venta, promesa de venta o cualquier instrumento notarial 
en que se haga constar el traslado de dominio de algún lote integrante del desarrollo, se deberán señalar 
las características de este permiso y que los mismos se destinaran a los fines y usos para los cuales fueron 
aprobados.

 QUINTO.- En todos los instrumentos notariales en que se haga constar la transmisión de dominio 
y en las Escrituras Públicas, se incluirán las cláusulas restrictivas necesarias para asegurar, por parte de 
los adquirentes, que los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que los autorizados. 

 SEXTO.- Inscríbase este Permiso a costa de la desarrolladora en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de este Partido Judicial y publíquese por dos veces en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado y en el diario de mayor circulación de este  Municipio, con un intervalo de cinco días entre cada 
publicación de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley de Fraccionamientos para el Estado de 
Guanajuato y sus Municipios.

 SÉPTIMO.- Una vez otorgado el Permiso, requiérase a la desarrolladora el pago de los derechos 
de autorización estipulados en la Ley de Ingresos para el Municipio de Irapuato Guanajuato, para el Ejercicio 
Fiscal del año 2012 en su numeral 27 fracción II inciso c). 

 OCTAVO.- Notifíquese personalmente a la desarrolladora por conducto de su Representante Legal, 
de conformidad con lo establecido por los numerales 78, 79 y 80 de la Ley de Fraccionamientos para el 
Estado de Guanajuato y sus Municipios.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - LEON, GTO.
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Anexo



14 DE AGOSTO - 2012PAGINA  22 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 14 DE AGOSTO - 2012 PAGINA  23

 EL CIUDADANO LIC. FRANCISCO RICARDO SHEFFIELD PADILLA, PRESIDENTE MUNICIPAL 
DE LEÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HAGO SABER:

 QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO, EN EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117 FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO; 69 FRACCIÓN IV INCISOS f), g) Y j) DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y 16 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN, GUANAJUATO, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05 DE JULIO DE 2012, APROBÓ EL 
SIGUIENTE:

ACUERDO

 PRIMERO.- Se autoriza la modificación del acuerdo del H. Ayuntamiento tomado en sesión 
extraordinaria de fecha 4 de octubre de 2010 en el punto X del Orden del Día y publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato Número 175 Primera Parte de fecha 2 de noviembre de 
2010, mediante el cual se aprobó la desafectación de seis inmuebles propiedad municipal y la permuta 
de los mismos por uno propiedad del C. Luis García Padilla, localizado en el predio rústico denominado El 
Saucillo, también conocido como el Tepetate de esta ciudad,  con una superficie de 35-00-00 has (treinta 
y cinco hectáreas), a fin de construir un campus de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM),  
únicamente respecto al punto segundo de acuerdo, a fin de establecer las medidas y colindancias definitivas 
del inmueble que nos permutó el C. Luis García Padilla, para quedar en los términos del punto A) del anexo 
único que forma parte integral del presente acuerdo y que a continuación se inserta: Punto A) “Al norte: 
en línea de 4 tramos que van de poniente a oriente en líneas rectas de 523.29 mts, continua en 254.64 
mts., ambos con polígono de 25-00-00 Has donado a UNAM, continua en 89.99 mts., con camino asfaltado 
continua y termina en 251.45 mts., con superficie propiedad de Luis Garcia Padilla ahora propiedad de la 
señora Rita Esperanza; al oriente: en línea de tres tramos que van de norte a sur en líneas rectas de 216.9 
mts., continua en 177.83 mts., y termina en 225.86 mts., con resto de la propiedad de Luis Garcia; al sur: en 
línea de 454.39 mts., con resto del mismo predio; y al poniente: en línea de 665.30 mts con resto del mismo 
predio de la escritura 11,025 y con resto del predio de la escritura 11,020.”

 SEGUNDO.- Se autoriza la modificación del acuerdo del H. Ayuntamiento tomado en sesión 
extraordinaria de fecha 4 de octubre de 2010 en el punto IX del Orden del Día y publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato Número 171 Segunda Parte de fecha 26 de octubre de 2010, 
mediante el cual se aprobó la desafectación y donación de un terreno propiedad municipal denominado El 
Potrero, a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) para la construcción de un campus 
universitario; con una superficie de 25-00-00 Has (veinticinco hectáreas) únicamente respecto al punto 
primero de acuerdo, a fin de establecer las medidas y colindancias definitivas del citado inmueble municipal, 
para quedar en los términos del punto B) del anexo único que forma parte integral del presente acuerdo, 
y que a continuación se inserta: Punto B) “Al norte: en línea de 11 tramos que van de poniente a oriente 
en línea de 371.00 mts., continua en 66.66 mts continua en 170.19 mts., con propiedad de Pedro Alcaraz 
continua en 91.57 mts., con resto del predio de la escritura 11,018; continua en 177.70 mts., continua en 
106.89 mts., con arroyo continua en 119.61mts., continua en 221.04 mts., continua en 14.95 mts., continua 
en 19.16 mts., continua en 14.90 mts., continua y termina en 21.94 mts., con propiedad de la Arquidiócesis 
Seminario; al oriente: en línea de 288.58 mts., con camino de terracería; al sur: en línea de tres tramos que 
van de oriente a poniente en línea de 254.64 mts., continua en 523.29 mts., con área de 35-00-00 Has de 
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UNAM; al poniente: en línea de tres tramos que van de sur a norte en línea de 86.60 mts., continua en 104.55 
mts., y termina en línea de 64.31mts., con propiedades donadas por el Sr. Luis García a sus trabajadores. 
Las superficies, medidas y colindancias definitivas quedan sujetas al deslinde en campo que para su efecto 
practique la Dirección General de Desarrollo Urbano”.
 
 TERCERO.- Se autoriza la modificación del acuerdo del H. Ayuntamiento tomado en sesión 
ordinaria de fecha 12 de mayo de 2011 en el punto IX del Orden del Día y publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato Número 96 Segunda Parte de fecha 17 de junio de 2011, mediante el 
cual se aprobó la desafectación y donación de un terreno propiedad municipal localizado en el predio rústico 
denominado El Saucillo, también conocido como el Tepetate de esta ciudad, a favor de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM) para la construcción de un campus universitario, con una superficie de 35-
00-00 Has (treinta y cinco hectáreas), únicamente respecto al punto primero de acuerdo, a fin de establecer 
las medidas y colindancias definitivas del citado inmueble municipal, para quedar en los términos del punto 
C) del anexo único que forma parte integral del presente acuerdo y que a continuación se inserta: Punto C)  
“Al norte: en línea de 4 tramos que van de poniente a oriente en líneas rectas de 523.29 mts, continua en 
254.64 mts., ambos con polígono de 25-00-00 Has donado a UNAM, continua en 89.99 mts., con camino 
asfaltado continua y termina en 251.45 mts., con superficie propiedad de Luis Garcia Padilla ahora propiedad 
de la señora Rita Esperanza; al oriente: en línea de tres tramos que van de norte a sur en líneas rectas de 
216.9 mts., continua en 177.83 mts., y termina en 225.86 mts., con resto de la propiedad de Luis Garcia; al 
sur: en línea de 454.39 mts., con resto del mismo predio; y al poniente: en línea de 665.30 mts con resto del 
mismo predio de la escritura 11,025 y con resto del predio de la escritura 11,020. La superficie, medidas y 
colindancias definitivas, quedarán sujetas al deslinde en campo, que al efecto realice la Dirección General 
de Desarrollo Urbano”.

 CUARTO.- Todo lo que no se modifique con los puntos de acuerdo anteriores seguirá surtiendo 
todos sus efectos legales correspondientes.

 QUINTO.- Se aprueban todos los actos administrativos que resulten necesarios para la ejecución 
de los presentes acuerdos; y se instruye a la Tesorería Municipal, para que a través de la Dirección General 
de Recursos Materiales y Servicios Generales lleve a cabo todas y cada una de las gestiones necesarias 
para cumplir con los mismos.

 DADO EN LA CASA MUNICIPAL DE LEÓN, GUANAJUATO, EL 10 DE JULIO DE 2012.
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 EL CIUDADANO LIC. FRANCISCO RICARDO SHEFFIELD PADILLA, PRESIDENTE MUNICIPAL 
DE LEÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HAGO SABER:

 QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO, EN EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117 FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO; 69 FRACCIÓN IV INCISOS f), g) Y j) DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y 16 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN, GUANAJUATO, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05 DE JULIO DE 2012, APROBÓ EL 
SIGUIENTE:

ACUERDO

 PRIMERO.- Se autoriza la modificación del acuerdo del H. Ayuntamiento aprobado en sesión 
ordinaria de fecha 20 de febrero de 1997 en el punto VIII del orden del día y autorizado por el Congreso 
del Estado de Guanajuato mediante Decreto Número 325 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato Número 47, Segunda Parte de fecha 13 de junio de 1997, mediante el cual se 
autorizó la donación de un inmueble propiedad municipal ubicado en el fraccionamiento Vibar 2ª Sección 
a favor del Gobierno del Estado de Guanajuato, para la construcción de una escuela primaria, únicamente 
respecto al destino de la construcción, para quedar en los términos siguientes: 

 "UNICO.- Se autoriza la desafectación y la donación de un terreno propiedad municipal, 
ubicado en el fraccionamiento Vibar 2ª Sección, a favor del Gobierno del Estado de Guanajuato,  
para la construcción de una Telesecundaria. Inmueble que mide y linda: Al nororiente 70.80 mts., con 
calle Nueva Galicia; al surponiente 72.67 mts., con calle Bética; al suroriente 81.33 mts., con calle 
Damasco y al norponiente 65.00 mts., con propiedad municipal; con una superficie de 5,181.92 M2. 
La superficie y medidas definitivas quedarán sujetas al deslinde en campo, en la inteligencia de que la 
donación queda condicionada a que la construcción se inicie en el término de un año, contado a partir 
de la fecha de publicación del presente acuerdo y a que el inmueble sea destinado al fin solicitado, 
en caso contrario el inmueble se revertirá al Patrimonio Municipal."

 SEGUNDO.- Se aprueban todos los actos administrativos que resulten necesarios para la ejecución 
del presente Acuerdo.

 DADO EN LA CASA MUNICIPAL DE LEÓN, GUANAJUATO, EL 10 DE JULIO DE 2012.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SALAMANCA, GTO.
 El ciudadano Licenciado Antonio Ramírez Vallejo, Presidente Constitucional del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Salamanca, Estado de Guanajuato, a los habitantes del mismo, hace saber: 

 Que el H. Ayuntamiento que presido, en ejercicio de las facultades que le conceden los Artículos 
115, fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 117, fracciones I y III de la 
Constitución Particular del Estado, 9, 48 y 49 fracción III de la Ley Federal del Trabajo; 69, fracción I, inciso 
b), inciso h), 202, 203, de la Ley Orgánica Municipal, en la Sexagésima Primera Sesión Ordinaria celebrada 
el día 17 diecisiete de mayo de 2012 dos mil doce; por unanimidad de 15 quince votos aprobó el siguiente:  

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN
LABORAL DE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL MUNICIPIO DE

SALAMANCA, GUANAJUATO.

CAPÍTULO ÚNICO  

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN
 LABORAL DE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA.

 Artículo 1.- Las disposiciones del presente capítulo únicamente son aplicables para los trabajadores 
de confianza de la Administración Pública Municipal Centralizada del Municipio de Salamanca, Guanajuato, 
designados directamente por el H. Ayuntamiento y por el Presidente Municipal, con fundamento en los 
artículos  9, 48 y 49 fracción III de la Ley Federal del Trabajo, 4 fracción II, 6, 7, 8, 9, 41, 51 y 52 de la Ley 
del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios, y numeral 69 fracción I 
inciso i) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato.

 Artículo 2.- El requisito para la liquidación de trabajadores de confianza por término de la relación 
laboral, es: 

 I.- Comprobar la condición del trabajador de confianza designado directamente por el H. 
Ayuntamiento y por el Presidente Municipal; lo que podrá acreditarse con el nombramiento 
respectivo o la certificación correspondiente.

 Artículo 3.- En la liquidación por término de la relación laboral de un trabajador de confianza, se 
hará entrega a éste; del importe de tres meses de salario, si el trabajador laboró para la Administración 
Pública Municipal por tres años o más, independientemente de su nombramiento; o la parte proporcional 
que le corresponda; si la relación laboral se da por terminada anticipadamente.

 Además; al trabajador de confianza se le entregará, el importe de doce días de salario por cada 
uno de los años de servicio prestados  o la parte proporcional que le corresponda y la cantidad o parte 
proporcional a que tenga derecho por concepto de aguinaldo y demás prestaciones.

 Lo anterior atendiendo a lo estipulado en el artículo 8 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos 
al Servicio del Estado y de los Municipios.

 Artículo 4.- El pago de los conceptos referidos con anterioridad, se calculará de acuerdo a la fecha 
en que se dé por terminada la relación laboral del trabajador de confianza.
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 Artículo 5.- La Tesorería Municipal proveerá cada año la partida especial para cubrir a los 
trabajadores de confianza que den por terminada su relación laboral con la Administración Pública Municipal, 
para el pago de las prestaciones correspondientes.

 Artículo 6.- Para el pago del concepto referido como liquidación por término de la relación laboral 
y de las demás prestaciones a que se refiere el presente capítulo, los trabajadores de confianza, firmarán 
un convenio de finiquito de relación laboral en el que se establecerá una cláusula en la que manifiesten que 
no se reservan ningún tipo de acción de carácter laboral o de cualquier otra materia del derecho que hacer 
valer, ni en lo presente, ni en lo futuro, y que a la fecha no existe adeudo alguno de prestaciones por parte 
de Municipio. 

 Artículo 7.- Los trabajadores de confianza que hayan sido recontratados para laborar en la 
Administración Pública Municipal inmediata al periodo que acaba de concluir, no podrán recibir liquidación 
alguna sino hasta el término definitivo de su relación laboral. 

TRANSITORIOS

 Artículo Primero.- El presente acuerdo entrará en vigor el cuarto día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 Artículo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a las presentes. 

 Por lo tanto con fundamento en los Artículos 70, fracción VI y 205 de la Ley Orgánica Municipal 
vigente en el Estado, mando se imprima, publique, circule y se le de el debido cumplimiento.

 Dado en la Casa Municipal de Salamanca, Guanajuato, a los 17 diecisiete días del mes de Mayo 
de 2012 dos mil doce.
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 EL CIUDADANO JAIME VERDÍN SALDAÑA, PRESIDENTE DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO 
HAGO SABER:

 QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2009-2012, EN EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 115 FRACCION IV DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTICULO 117 FRACCION II INCISOS A); D) Y F), 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO; Y 69 FRACCION II INCISOS B); E); 
E I)  Y LOS ARTICULOS 170, 176, 177 Y 202 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO, ASI COMO LOS ARTICULOS 48 Y 53 DE LA LEY PARA EL EJERCICIO Y CONTROL DE 
LOS RECURSOS PÚBLICOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, ASUMIDO EN 
SESION EXTRAORDINARIA NUMERO 858 CELEBRADA EN FECHA 31  DEL MES DE JULIO DE 2012, 
DOS MIL DOCE, DENTRO DEL TERCER PUNTO INCISO A) DE LA ORDEN DEL DIA,  APROBÓ POR  
UNANIMIDAD DE NUEVE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, LAS  
SIGUIENTES:

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS PARA EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS
DE LA PARTIDA DE GASTOS DE TRANSICIÓN DE LA  ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA MUNICIPAL  2009-2012 A LA 2012-2015
DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCON, GTO.

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

 Artículo 1.- Las presentes disposiciones administrativas se emiten con apego a lo dispuesto por 
el articulo 53 de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios 
de Guanajuato y tienen por objeto asegurar el cumplimiento de la Ley en el ejercicio de los recursos de la 
partida de gastos de transición a que se refiere dicho ordenamiento.

 Artículo 2.- Los recursos de la partida de gastos de transición única y exclusivamente se podrán 
destinar a cubrir los requerimientos indispensables para efectuar la entrega-recepción de la administración 
pública municipal a que se refiere el Capítulo Tercero, Título Cuarto de la Ley Orgánica Municipal para el 
Estado de Guanajuato.

 Artículo 3.- El Comité de Transición a que se refiere el artículo 49 de la Ley para el Ejercicio y 
Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato, a través de sus integrantes, 
será responsable del ejercicio de la partida destinada a los gastos de transición.

 Artículo 4.- Los recursos de la partida de gastos de transición solo podrán ejercerse dentro de los 
treinta días anteriores a la toma de protesta de los servidores públicos electos.

 Artículo 5.- Los recursos de la partida de gastos de transición no podrán destinarse a cubrir 
remuneraciones de los integrantes del Comité de Transición ni de los servidores públicos electos.

 Artículo 6.- Los integrantes del Comité de Transición y la persona designada para realizar las 
solicitudes de pago, al aceptar dicha comisión adquirirán la calidad de servidores públicos y estarán sujetos 
a las responsabilidades en que puedan incurrir en el desempeño de sus funciones.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN FRANCISCO DEL RINCON, GTO.
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CAPITULO II
DE LOS RECURSOS DISPONIBLES PARA 
LA PARTIDA DE GASTOS DE TRANSICIÓN

 Artículo 7.- Los recursos disponibles para la partida de gastos de transición aprobados por el 
Ayuntamiento en el Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal de 2012 ascienden a la 
cantidad de $ 80,000.00 ( Ochenta mil pesos 00/100 M.N.).

 El Ayuntamiento podrá ampliar en cualquier momento el monto referido, atendiendo a la disponibilidad 
de recursos, a la necesidad y urgencia de los requerimientos demandados en la entrega-recepción y al 
periodo de ejercicio de la partida a que se refiere el artículo 4 de las presentes disposiciones.
 
 Artículo 8.- Los recursos estarán disponibles en la Tesorería Municipal, a través del personal que 
el Comité de Transición designe, a efecto de que realice las solicitudes de pago pertinentes.

 
 Artículo 9.- El Comité de Transición aprobará los rubros específicos para las erogaciones que 
habrán de aplicarse con cargo a la partida de gastos de transición, pudiendo asignarse montos a cada uno 
de ellos de los conceptos contenidos en el Clasificador por Objeto del Gasto de los capítulos 2000 “Materiales 
y Suministros”, 3000 “Servicios Generales” y 5000 “Bienes muebles e inmuebles” , y sólo de las partidas que 
por su concepto tengan relación con la transición. 

 Artículo 10.- Todas las erogaciones efectuadas con cargo a la partida de gastos de transición 
atenderán a los principios  de racionalidad, austeridad y disciplina del gasto público, aplicables a la 
administración pública municipal.

CAPITULO III
DEL EJERCICIO DE LA PARTIDA DE GASTOS DE TRANSICIÓN

 Artículo 11.- En el ejercicio de la partida de gastos de transición se privilegiará toda erogación que 
permita facilitar la entrega-recepción de la administración pública municipal.

 Articulo 12.- Deberá evitarse la creación de pasivos con cargo a la partida de gastos de transición 
o el diferimiento de su ejercicio.

 Artículo 13.- Todos los requerimientos indispensables para efectuar la entrega-recepción de la 
administración pública municipal, deberán ser valorados en conjunto con la Tesorería Municipal, quien 
informará si cuenta en el momento con los bienes y servicios requeridos, mismos que pondrá inmediatamente 
a disposición del Comité de Transición.

 De no contar con los bienes y servicios requeridos se podrán efectuar las erogaciones 
correspondientes con cargo a la partida de gastos de transición.

 Artículo 14.- Se deberá procurar que toda erogación aplicada a un concepto específico con cargo 
a la partida de gastos de transición no exceda en el monto a otra erogación aplicada a similar concepto con 
cargo a otras partidas del presupuesto de egresos municipal.
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CAPITULO IV
DE LA FORMA DE OPERAR LA PARTIDA 
Y DE COMPROBAR LAS EROGACIONES

 Artículo 15.- El Comité de Transición requerirá a la Tesorería Municipal, mediante escrito, la liberación 
de pagos con cargo a la partida de gastos de transición, quien remitirá a las unidades administrativas copia 
del mismo con el visto bueno a efecto de que se realicen los procesos de registro correspondientes, mismo 
que en un plazo no mayor a dos días naturales estará obligada a ejecutar.

 El requerimiento deberá indicar el monto solicitado y el nombre de la persona a quien deberá 
liberarse el pago, así como el rubro específico que justifique la erogación.

 Artículo 16.- La Tesorería Municipal liberará los pagos con cargo a la partida de gastos de transición 
a nombre del proveedor de los bienes o del prestador de servicios requeridos para la entrega-recepción, por 
parte del Comité de Transición.

 No podrán liberarse pagos a nombre de ningún miembro de Transición ni de los servidores públicos 
electos.

 Cada vez que se afecte la partida de gastos de transición la Tesorería Municipal informará al Comité 
de Transición del pago liberado y del saldo general de la partida.

 Articulo 17.- Todos los comprobantes que justifiquen erogaciones con cargo a la partida de 
gastos de transición deberán estar expedidos a nombre del Municipio de San Francisco del Rincón, Gto., y 
deberán reunir requisitos fiscales en los términos establecidos en el artículo 29 y 29 A, del Código Fiscal de 
la Federación, o del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, según corresponda.

 Articulo 18.- El plazo para comprobar las erogaciones efectuadas con cargo a la partida de gastos 
de transición no excederá de 10 diez días naturales contados a partir de la liberación del pago.

CAPITULO V
DEL INFORME PARA LA CUENTA PÚBLICA

 Artículo 19.- La Tesorería Municipal deberá integrar un informe detallado donde se indique el 
monto de cada uno de los pagos liberados con cargo a la partidura de gastos de transición, el nombre del 
beneficiario, la fecha de liberación del pago y el rubro específico de gasto.

 Este informe deberá acompañarse a la cuenta pública correspondiente al mes de septiembre y/o 
octubre de 2012, que debe remitirse al Congreso del Estado.

                   Artículo 20.- Cualquier excepción a lo dispuesto en las presentes disposiciones deberá de ser 
solicitada por el Comité de Transición y autorizado por el Tesorero Municipal.
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TRANSITORIOS

 ARTÍCULO PRIMERO.- Las presentes disposiciones entrarán en vigor al cuarto día siguiente, al 
de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato.

 ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abrogaran las Disposiciones Administrativas para el ejercicio de los 
Recursos de la Partida de Gastos de Transición publicadas con anterioridad, asi como todas las disposiciones 
que se opongan al presente. 

 Por lo que con fundamento en los artículos 70 setenta fracción VI y 205 doscientos cinco de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, mando se imprima, publique, circule y se le dé, el debido 
cumplimiento.

 Dado en la residencia del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Francisco 
del Rincón, Guanajuato, a los 31 treinta y un dia del mes de julio de 2012, dos mil doce. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SALVATIERRA, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SILAO, GTO.
 El Ciudadano C.P. Juan Roberto Tovar Torres, Presidente Municipal de Silao, Guanajuato, a 
los habitantes del mismo hace saber: 

 Que el Honorable Ayuntamiento que presido, en ejercicio de sus atribuciones y con fundamento 
en los artículos 1, 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 117 fracción 
I de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 69 fracción I inciso b), 202, 203 y 204 fracción II 
de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; en Sesión Ordinaria celebrada el día 26 de 
Abril del año 2012, aprobó el presente: 

REGLAMENTO PARA EL ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA DEL MUNICIPIO DE SILAO, GUANAJUATO.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

 ARTÍCULO 1.- Este Reglamento es de orden público, interés social y de aplicación obligatoria en 
el Municipio de Silao, Guanajuato y tiene por objeto establecer las funciones de la administración pública 
municipal para garantizar el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, a través de la creación 
de políticas públicas, estableciendo los principios, instrumentos y mecanismos para garantizar la igualdad 
sustantiva en el ámbito público y privado y el acceso a las mujeres y a la familia, a una vida libre de violencia, 
favoreciendo su desarrollo y bienestar desde la perspectiva de género, bajo los principios de igualdad y no 
discriminación contemplados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, La Constitución  
la Ley General de Acceso de las Mujeres a Un vida Libre de Violencia y la Ley de Acceso a las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato y su Reglamento.

 ARTÍCULO 2.- El presente reglamento obliga al Gobierno Municipal en el ámbito de sus respectivas 
competencias a tomar medidas administrativas y presupuestales, así como la modificación de su normatividad 
que permitan garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, garantizando su pleno 
desarrollo en todas las esferas de la vida.

 ARTÍCULO 3.- Se consideran faltas contra este reglamento todas aquellas acciones u omisiones 
que atenten contra la dignidad y los derechos humanos de las mujeres del municipio de Silao, de forma 
voluntaria o involuntaria, de manera directa o indirecta, realizadas bajo los tipos y los ámbitos que establece 
este Reglamento.

 ARTÍCULO 4.- Los principios rectores para el acceso de todas las mujeres a una vida libre de violencia 
que deberán ser observados en la elaboración e implementación de políticas públicas que promuevan la 
erradicación de la violencia en contra de las mujeres son los siguientes: 

 I. La igualdad jurídica entre la mujer y el hombre;
 II. El respeto a la dignidad humana de las mujeres;
 III. La no discriminación; 
 IV. La libertad de las mujeres
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 V. El derecho a un mecanismo sencillo y rápido ante las autoridades municipales para que la 
protejan contra la violencia;

 ARTÍCULO 5.- Para los efectos de este Reglamento Municipal para el Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia del Municipio de Silao, Guanajuato se entenderá:

 I. Ley: Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el estado de Guanajuato
 II. Reglamento: Reglamento de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

para el estado de Guanajuato. 
 III. Víctima: La mujer de cualquier edad que sufra algún tipo de violencia;
 IV. Agresor: la persona que inflige cualquier tipo de violencia contra las mujeres;
 V. Banco Estatal: el Banco Estatal de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las 

Mujeres;
 VI. Consejo Estatal: el Consejo Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres; 
 VII. Violencia contra las Mujeres: Cualquier acción, conducta u omisión basada en género, que 

les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte, 
tanto en el ámbito público como en el privado;

 VIII. Derechos humanos de las mujeres: los derechos que son parte inalienable, integrante e 
indivisible de los derechos humanos universales contenidos en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer, la Convención sobre los Derechos del Niño, la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, la Conferencia 
Mundial de Derechos Humanos de Viena y demás instrumentos y acuerdos internacionales 
en la materia firmados por el Presidente de la República y ratificados por el Senado;

 IX. Instituto: el Instituto Municipal para las Mujeres Silaoenses;
 X. Perspectiva de género: la visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres, 

que propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia 
y la jerarquización de las personas basada en el género. Promueve la igualdad, la equidad, 
el adelanto y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las 
mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades, para 
acceder al desarrollo social y la representación en los ámbitos de toma de decisiones;

 XI. Programa Municipal: el Programa Municipal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia;

 XII. Refugio: los albergues o establecimientos constituidos para la atención y protección de las 
víctimas y sus hijos menores e incapaces;

 XIII. Red Municipal: la Red Municipal Interinstitucional de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia; 

 ARTÍCULO 6.- Las dependencias municipales concernidas tendrán que incluir en el anteproyecto de 
presupuesto de egresos de cada ejercicio, los recursos necesarios para el cumplimiento de las obligaciones 
que les fueron conferidas para garantizar el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, en 
cumplimiento del Artículo tercero del Reglamento de la Ley. 

 ARTÍCULO 7.- El presente Reglamento reconoce y ratifica los tipos de violencia a que se refiere 
el artículo 5 y los ámbitos que describe en el artículo 6 del capítulo II de la Ley.
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 ARTÍCULO  8.- El Municipio en materia de Violencia Familiar procurará:

 I. No utilizar procedimientos de mediación o conciliación ante las instancias administrativas, 
por ser inviables en una relación de sometimiento entre agresor con respecto a la víctima, de 
acuerdo al artículo 29 de la Ley;

 II. Favorecer la separación y alejamiento del agresor con respecto a la víctima, 
 III. Emitir normas técnicas en los diferentes niveles de atención, para los centros de atención y 

refugios.

 ARTÍCULO 9.- El Municipio tiene la obligación de organizar a su administración de tal forma que sea 
capaz de asegurar, en el ejercicio de sus funciones, el derecho a las mujeres a una vida libre de violencia, 
debiendo prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia hacia las mujeres.

CAPÍTULO II
DEL ACCESO A LA JUSTICIA DE LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA

 ARTÍCULO 10.- Además de cumplir el artículo 39 de la Ley en los ámbitos de la competencia 
municipal, se deberá:

 I. Asesorar y atender por personal profesional y capacitado y sensibilizado en el tema a aquellas 
víctimas de violencia que soliciten orientación o apoyo;

 II. Tener espacios físicos idóneos y con privacidad para dar atención y asesoría a las víctimas;
 III. Celebrar convenios con los sectores público y privado, así como con los organismos de la 

sociedad civil, para dar protección inmediata a las víctimas y sus hijas e hijos así como  atención 
y rehabilitación médica y psicológica y

 IV. Promover y establecer de manera conjunta con las autoridades estatales judiciales y 
administrativas municipales, los mecanismos operativos y normativos para eliminar en el 
municipio la impunidad en los casos de violencia contra las mujeres.

 ARTÍCULO 11.- Los Centros Multidisciplinarios para la Atención Integral de la Violencia son los 
organismos encargados de atender y asesorar a víctimas de violencia sin menoscabo de sus derechos 
humanos y con base a los principios de la Ley, de acuerdo a lo señalado en su legislación y reglamentación 
municipal aplicable. 

 El Instituto, tendrá la función de atender, orientar y canalizar a las víctimas de violencia que lo 
soliciten, así como las demás instituciones integrantes de la Red Municipal en los ámbitos de su competencia.

 ARTÍCULO 12.- Las dependencias e instituciones municipales que por razones fundadas y motivadas 
no puedan atender a la víctima, deberán canalizarla a la institución o dependencia competente, quien deberá  
actuar con la debida diligencia, brindando una solución pronta, eficiente, eficaz, oportuna y responsable.

 ARTÍCULO 13.- Las autoridades municipales encargadas de la atención y orientación a víctimas, 
deberán proporcionar o canalizar a un refugio seguro a las víctimas y sus familias.
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CAPÍTULO III
DEL AUXILIO EN LA EJECUCIÓN DE LAS ÓRDENES DE PROTECCIÓN

 ARTÍCULO 14.- La Dirección de Seguridad Pública, deberá prestar el auxilio necesario a las 
autoridades competentes, cuando se trate de la ejecución de órdenes de protección a que se refiere el 
Capítulo  X  y de acuerdo al artículo 47 de la Ley.

 ARTÍCULO 15.- La Dirección de Seguridad Pública  tendrá la obligación de resguardar a la víctima 
y a sus hijos cuando esta lo solicite, para lo cual deberá:

 I. Hacer del conocimiento de la víctima de que tiene el derecho de solicitar la protección de su 
persona y la de sus hijos, desde la intervención preventiva, hasta la aplicación de las órdenes 
de protección, o hasta el ingreso al refugio a que se refiere el artículo 27 de la Ley;

 II.  Trasladar a la víctima a la Agencia del Ministerio Público, correspondiente a interponer la 
denuncia de hechos correspondiente y posteriormente trasladarla al domicilio que esta señale 
o al refugio a que se refiere la fracción anterior.

 La autoridad solo podrá acudir y resguardar a la víctima y a sus hijos cuando esta lo solicite, sin 
que esto sea obstáculo para que la autoridad actúe en caso de ser necesario, por determinar la valoración 
del riesgo que corra la víctima y sus hijos.

CAPÍTULO IV
REFUGIOS PARA LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA

 ARTÍCULO 16.- El Gobierno Municipal, en el ámbito de sus respectivas competencias impulsará 
la creación de refugios seguros para las víctimas de violencia, quiénes podrán llevar con ellas a sus hijas e 
hijos, cuando se trata de violencia familiar.

 ARTÍCULO 17.- Corresponde a los responsables de los refugios realizar funciones con perspectiva 
de género, apegándose a lo establecido en el Capítulo VIII artículos 28, 29 30, 31, 32, 33, 34, 35 y 36 de la 
Ley, apoyando a la víctimas y sus descendientes durante el tiempo que estén en el refugio, que no podrá 
excederse de tres meses, salvo las excepciones que maneje la Ley.

 ARTÍCULO 18.- El Gobierno Municipal a través de sus dependencias, de acuerdo a sus funciones, 
ofrecerá a los agresores, programas de reeducación integral, y así lograr cumplir con las medidas impuestas 
por la autoridad competente.

CAPITULO V
DE LA RED MUNICIPAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

 ARTÍCULO 19.- La Red Municipal es un mecanismo permanente a través del cual el Gobierno 
Municipal y las dependencias de la Administración Pública Municipal coordinarán esfuerzos para instrumentar 
políticas, acciones y servicios para prevenir, atender y erradicar la violencia contra las mujeres.

 ARTÍCULO 20.- La Red Municipal se integrará por:
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 I. Presidente Municipal, quien lo presidirá;
 II. Directora del Instituto Municipal de la Mujer, quien fungirá como secretaria técnica
 III. Vocales:
 A.  Regidor o Regidora, Presidente o Presidenta de la Comisión de Equidad de Género;
 B. Regidor o Regidora Presidente o Presidenta de la Comisión de Seguridad Publica; y 

Regidor o Regidora Presidente o Presidenta de la Comisión de Transito y Transportes 
Municipal;

 C. Regidor o Regidora Presidente o Presidenta de la Comisión de Promoción Rural;
 D. Regidor o Regidora Presidente o Presidenta de la Comisión de Asistencia Social.
 E. Director o Directora de la Dirección Desarrollo Social;
 F. Director o Directora del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Municipal (DIF);
 G. Instituto Municipal de Planeación (IMPLUS)
 H.  Director o Directora de los Servicios Médicos Municipales
 I.  Director o Directora de los Servicios Educativos Municipales
 J.  Director o Directora de Ecología Municipal
 K.  Coordinación del COPLADEM
 L.  Director o  Directora de la Representación Gratuita Civil
 M.  Tesorero o Tesorera Municipal, 
 N.  Representante de la Procuraduría de Derechos Humanos del Estado de Guanajuato.
 O.  Representante del Programa Oportunidades
 P.  Representante de SEDESOL
 Q.  Director o Directora de la Jurisdicción de Salud correspondiente.
 S.  Director o Directora del Hospital Regional del Municipio
 T.  Representantes de Organizaciones de la Sociedad Civil

 ARTÍCULO 21.- Serán atribuciones de la Red Municipal:

 a.  Validar el programa municipal, mismo que deberá ser congruente con el programa estatal.
 b.  Fomentar la coordinación, concertación, colaboración e información entre las instituciones 

y dependencias municipales, públicas y privadas que se ocupen de la atención a las 
mujeres que sufren violencia.

 c.  Promover la capacitación y sensibilización de los funcionarios públicos municipales, 
adscritos a las áreas de seguridad pública, salud, atención y gestión, así como de cualquiera 
que preste servicios relacionados con el apoyo a mujeres víctimas de violencia;

 d.  Difundir los contenidos del presente reglamento, a si como de la ley;
 e. Gestionar ante los medios de comunicación el apoyo necesario a fin de que participen en 

la difusión de programas y campañas públicas encaminadas a sensibilizar y concientizar 
a la población sobre el problema de la violencia contra las mujeres, y las medidas para 
su prevención, sanción y erradicación;

 f.  Proponer al ejecutivo municipal su reglamento interno y demás que sean necesarias para 
su funcionamiento.

 ARTÍCULO 22.- Una vez instalada la Red  Municipal, e implementado el Programa Municipal, 
los titulares de las dependencia que lo integran se reunirán cada tres meses con la finalidad de evaluar el 
cumplimiento de los objetivos del programa municipal.
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 ARTÍCULO 23.- Las particularidades del funcionamiento, organización y atribuciones de los 
integrantes del Sistema Municipal quedaran establecidas en el Reglamento Interno que para tal efecto se 
dicte.

CAPITULO VI
DEL PROGRAMA MUNICIPAL

 ARTÍCULO 24.- La Secretaría Técnica del Sistema Municipal propondrá para su validación al 
mismo, el programa municipal con perspectiva de género, que sea congruente con el Programa Estatal, el 
Reglamento y el Plan de Desarrollo Municipal, teniendo como objetivos los siguientes:

 I.  Fomentar, difundir y promover el conocimiento y el respeto de los derechos humanos de las 
mujeres;

 II.  Trabajar en la transformación de los modelos socioculturales de conducta de las mujeres y 
hombres con la finalidad de prevenir y erradicar las conductas estereotipadas que permitan 
o toleren la violencia hacia las mujeres;

 III. Capacitar en materia de derechos humanos de las mujeres y los conceptos contenidos en el 
presente reglamento y la ley, a los servidores públicos relacionados con la atención a cualquier 
modalidad de violencia hacia la mujer;

 IV.  Ofrecer servicios gratuitos y especializados, a través de las dependencias públicas, así como 
apoyar a toda aquella institución privada que ofrecen servicios de atención a ls mujeres víctimas 
de violencia;

 V.  Instrumentar programas de atención y capacitación a mujeres víctimas de violencia, que les 
permitan participar plenamente en todos los ámbitos de la vida;

 VI.  Informar a la secretaria técnica del sistema estatal, sobre los programas y el resultado de cada 
uno de ellos, remitiéndole estadísticas generales referente a los casos de violencia contra las 
mujeres, que hayan sido registrados en las dependencias y entidades de la administración 
municipal;

 VII.  Promover la cultura de la denuncia, y
 VIII.  Diseñar un modelo de atención a los derechos de las mujeres.

CAPITULO VII
DISTRIBUCION DE COMPETENCIAS

 ARTÍCULO 25.- Para el cumplimiento del este Reglamento, las dependencias y las entidades 
de la administración pública municipal, deberán establecer una coordinación con perspectiva de género, 
promoviendo la eficiencia en la prestación de sus servicios.

 ARTÍCULO 26.- Lo primordial dentro de las atribuciones de las dependencias y entidades de la 
administración pública referidas en el artículo 20 del presente reglamento, será iniciar con la prevención, con 
acciones que puedan evitar la comisión de delitos y otros actos de violencia contra las mujeres, atendiendo 
a los posibles factores de riesgo.

 ARTÍCULO 27.- Le compete al Presidente Municipal a través de las diferentes dependencias y 
entidades:

 I.  Fomentar, instrumentar y conducir la política integral municipal en materia de violencia contra 
las mujeres, desde la perspectiva de género;
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 II.  Aplicar el programa municipal a que se refiere la presente ley, vinculando a todas las autoridades 
que se contemplen en el presente reglamento y demás autoridades que tengan competencia 
en la materia;

 III.  Vigilar el cumplimiento del presente Reglamento.
 IV.  Garantizar el ejercicio pleno del derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, a través 

de los programas de las diferentes dependencias y entidades de la administración pública 
municipal;

 V.  Apoyar la creación de programas de reeducación con perspectiva de género, para quienes 
agreden a las mujeres en el ámbito familiar;

 VI.  Impulsar acuerdos interinstitucionales de coordinación entre las diferentes dependencias y 
entidades de la administración pública municipal, para lograr una atención integral de las 
mujeres víctimas de violencia;

 VII. Escuchar de las organizaciones privadas las propuestas y recomendaciones sobre la prevención, 
atención y sanción de la violencia contra las mujeres, a fin de mejorar los mecanismos para 
su erradicación;

 VIII. Impulsar la creación de refugios para las mujeres víctimas de violencia, en congruencia con 
el modelo diseñado por el sistema estatal;

 IX. La capacitación del personal a su cargo en materia de derechos de las mujeres, políticas de 
prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres, y

 X. Todas aquellas que se requieran para tener un Municipio libre de violencia de género.

 ARTÍCULO 28.- le corresponde a la Dirección de Seguridad Pública:

 I.  Diseñar la política en materia de seguridad pública para la prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres; 

 II. Promover la formación y especialización de todo el personal adscrito a la Dirección de Seguridad 
Pública, en materia de los derechos fundamentales de las mujeres;

 III. Auxiliar a la Procuraduría General de Justicia del Estado, en la aplicación e implementación 
de órdenes de protección, emergentes y preventivas;

 IV. Proporcionar a las víctimas información objetiva que les permitan ubicar su situación real y 
las opciones con que cuenta, así como las dependencias que pueden brindarles atención;

 V. Promover la cultura del respeto a los derechos de las mujeres y garantizar la seguridad y 
secrecía del domicilio y generales de quienes den aviso a la autoridad de algún ilícito relacionado 
con la violencia de género;

 VI. Adecuar sus sistemas de registro de faltas administrativas y delitos para registrar adecuadamente 
la violencia contra las mujeres, sus ámbitos y tipos establecidos en la Ley;

 VII. Evitar prácticas de mediación o conciliación, y
 VIII. Las demás que determinen los reglamentos y las leyes.

 ARTÍCULO 29.- Le corresponde al Instituto Municipal de la Mujer:

 I.  Fungir como Secretaría Técnica del Sistema, a través de su titular;
 II.  Elaborar el programa municipal, mismo que deberá ser sometido a consideración del Sistema;
 III.  Diseñar la política transversal en el Municipio, para que todas las dependencias y entidades 

de la administración pública municipal adopten la perspectiva de género;
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 IV.  Asesorar al Sistema Municipal en la elaboración del Programa Municipal de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia de acuerdo a los Ejes estratégicos establecidos en el 
Reglamento; 

 V.  Representar al Sistema Municipal ante el Sistema Estatal en caso de que sea requerido, así 
como cumplir con lo que establece la Ley y su Reglamento en la materia;

 VI.  Promover la capacitación y especialización de las y los servidores públicos del gobierno 
municipal en perspectiva de género y derechos humanos de las mujeres;

 VII.  Realizar diagnósticos, investigaciones, estudios e informes sobre el cumplimiento de los 
objetivos del presente reglamento;

 VIII.  Integrar un registro de los programas y subprogramas municipales que contemplen las acciones 
de prevención y erradicación de la violencia hacia las mujeres;

 IX.  Trabajar en coordinación con las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal en diseñar y evaluar los modelos de atención a las mujeres víctimas de violencia;

 X.  Promover que las víctimas de violencia reciban servicios de educación y capacitación para el 
fortalecimiento de sus habilidades y desarrollo personal;

 XI.  Impulsar la armonización en materia de violencia de género, en concordancia con los 
instrumentos estatales, nacionales e internacionales;

 XII.  Establecer los indicadores para la evaluación de la administración pública municipal y sus 
servidores públicos en materia de discriminación y violencia de género;

 XIII.  Promover una imagen de las mujeres libre de prejuicios y estereotipos, así como la eliminación 
del lenguaje sexista y el uso de un lenguaje incluyente;

 XIV.  Impulsar la creación de refugios para víctimas directas e indirectas de violencia, en especial 
la familiar;

 XV.  Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación con empresas, organizaciones 
patronales y sindicatos, para promover los derechos de las mujeres en los ámbitos públicos 
y privados.

 ARTÍCULO 30.- Le corresponde a la Dirección de Desarrollo Social:, en su ámbito de acción el 
formular, coordinar y ejecutar políticas de promoción de los derechos humanos de las mujeres, a través 
de las diferentes manifestaciones culturales, artísticas y sociales, así como diseñar y promover campañas 
tendientes a mejorar las condiciones de vida de las mujeres y sus familias.

 ARTÍCULO 31.- Les corresponde a los vocales, dentro de sus respectivas competencias, promover 
la prevención, atención y erradicación, de las conductas estereotipadas que permitan y fomenten o toleren 
la violencia contra las mujeres.

CAPÍTULO VIII
MECANISMOS INTERNOS PARA LA DENUNCIA DEL PERSONAL QUE

INCURRA EN VIOLENCIA INSTITUCIONAL Y LABORAL

 ARTÍCULO 32.- Todas las Dependencias del Ayuntamiento deberán contar con mecanismos internos 
para la denuncia del personal que incurra en violencia institucional y laboral contra las mujeres, y difundir la 
información relativa a los mismos entre su personal.

 ARTÍCULO 33.- El Ayuntamiento deberá impulsar la perspectiva de género al interior de las 
Dependencias, fomentando la equidad dentro de las mismas.
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 ARTÍCULO 34.- El Ayuntamiento será responsable de capacitar a todo su personal en temas 
relacionados con:

 I. La prevención, y atención oportuna a las mujeres víctimas de violencia;
 II. Las políticas orientadas a prevenir, atender y erradicar la violencia contra las mujeres;
 III. La no discriminación de las mujeres y el respeto irrestricto hacia sus derechos;
 IV. Cualquier otro enfocado a fomentar el equilibrio y sensibilizar al personal en temas relacionados 

con la igualdad y una vida libre de violencia. La capacitación será obligatoria para el personal 
y tendrá por objeto la equidad de género y la erradicación de la violencia contra la mujer.

 ARTÍCULO 35.- El Ayuntamiento deberá recibir las quejas relacionadas con violencia institucional y 
laboral a través de la Instancia Municipal de la Mujer. La queja, deberá ser atendida dentro de las siguientes 
24 horas a su presentación y se iniciará la investigación correspondiente.

 ARTÍCULO 36.- El Ayuntamiento deberá de orientar a la mujer víctima de violencia, para que ésta 
acuda al Ministerio Público correspondiente, con el objetivo de iniciar las acciones legales a que haya lugar.

CAPÍTULO IX
DE LA COLABORACIÓN CON EL BANCO ESTATAL DE DATOS E

INFORMACIÓN SOBRE CASOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

 ARTÍCULO 37.- El Municipio deberá colaborar con la actualización de la información del Banco 
Estatal, de manera permanente, con el objeto de registrar las causas, características, riesgos, consecuencia 
y frecuencia de la violencia contra las mujeres en sus distintas manifestaciones, así como, sobre la eficacia 
de las medidas adoptadas para atenderla, prevenirla y combatirla.

 ARTÍCULO 38.- El contenido de la Base de Datos se apegará a los requerimientos establecidos 
para tal efecto por las autoridades en la materia de conformidad con lo dispuesto por la Ley.

 ARTÍCULO 39.- La Instancia Municipal de la Mujer, será la encargada de integrar la información 
para el apoyo del Banco de Datos.

TRANSITORIOS

 ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor a partir del cuarto día siguiente 
al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del  Estado.

 ARTÍCULO SEGUNDO.- Una vez entrado en vigor el presente reglamento, se deberán hacer las 
adecuaciones necesarias a la normatividad municipal, para el debido cumplimiento del mismo.

 ARTÍCULO TERCERO.- Los recursos que se requieran para el cumplimiento del presente reglamento 
se cubrirán del gasto autorizado para el presente ejercicio fiscal de cada dependencia, asimismo no se 
requerirán estructuras orgánicas y administrativas adicionales a las ya existentes para lograr los objetivos 
del presente reglamento.
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 Con fundamento en los artículos 70, fracción VI y 205 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 
de Guanajuato, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

 Dado en el Palacio Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Silao, Guanajuato a los 26 días 
del mes de Abril del año 2012.
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AVISO

 A todos los usuarios de las diferentes 

Dependencias de los Gobiernos Federal, 

Estatal y Municipal, así como a los diferentes 

Organismos Públicos Descentralizados 

que envian diversos documentos para su 

publicación en el Periódico Oficial, se les 

solicita de la manera más atenta se sirvan 

remitir dicho documento en forma impresa, en 

discos de 31/2 o en CD, (realizado en Word 

con formato rtf), lo anterior debido a que los 

procesos de impresión de esta Dirección del 

Periódico Oficial así lo requieren.

 Agradecemos la atención que le 

sirvan al presente Aviso.

Atte.
La Dirección
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